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Abstract 
The RevoluTions of The indigenous RighTs in Michoacán. 
a Reading of The baTTle of cheRán. This paper intends to 
explain the logic of the strong growth of judicial prec
edents and legislative innovations of crucial importance 
for indigenous peoples in Mexico, that have taken  
place during the last six years in Michoacán. The start
ing point of this investigation is the beginning of the 
Purépecha movement, in Cherán. This process, which 
we refer to as the revolution of indigenous rights in 
Michoa cán, has emerged in a new scenario marked by 
its heterogeneous nature and the schizophrenia of the 
State law, as well as an exaggeration of the right of 
free determination by Purépecha movements in Cherán 
and Pichátaro. 
Key words: free determination of indigenous peoples, 
legal pluralism, legal schizophrenia, politicallegal al
chemy, Pichátaro

Resumen 
Busco explicar la lógica del desarrollo explosivo de 
precedentes judiciales e innovaciones legislativas  
de primer orden de importancia para los pueblos indí
genas de México, que se han producido en los últimos 
seis años en Michoacán. Parto de la investigación mili
tante que vengo realizando desde el inicio del movimien
to purépecha de Cherán. Sostengo que este proceso, 
que denomino la revolución de los derechos indígenas 
en Michoacán, se ha generado en un nuevo escenario 
marcado por la heterogeneidad y esquizofrenia del de
recho estatal, y el desbordamiento del derecho de libre 
determinación por los movimientos purépechas de 
Cherán y Pichátaro. 
Palabras clave: libre determinación de los pueblos in
dígenas, pluralismo jurídico, esquizofrenia legal, alqui
mia políticajurídica, Pichátaro
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Introducción

Durante mucho tiempo Michoacán, a pesar de las importantes movilizaciones que protagonizaron organiza-
ciones indígenas en las últimas décadas del siglo xx, se destacó por ser una de las entidades federativas 

con una legislación en derechos de los pueblos indígenas más retrógrada (Ventura Patiño, 2010; Aragón Andra-
de y Montero Tapia, 2008). En efecto, a diferencia de lo ocurrido en otros estados con presencia indígena que 
experimentaron un desarrollo importante en sus leyes en materia de derechos de los pueblos indígenas duran-
te la primera década de este siglo, Michoacán continuó con un marco constitucional previo al del artículo  
2° de la carta magna federal y con apenas una ley secundaria sobre la materia.
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Esta realidad jurídica de los pueblos indígenas en 
Michoacán encontró un punto de inflexión en 2011, 
particularmente con el surgimiento del Movimiento 
por la Seguridad, la Defensa del Bosque y la Reconsti-
tución del Territorio, de la comunidad purépecha de 
San Francisco Cherán. A partir de la judicialización 
de sus demandas para tener una elección y un gobier-
no municipal por usos y costumbres y de su triunfo 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (Tepjf) se abrió una nueva etapa, que aquí 
llamo la revolución de los derechos indígenas,1 en la 
cual en tan sólo seis años se han producido dos re-
formas constitucionales en la materia, dos adecua-
ciones en legislaciones secundarias que colocan a 
Michoacán a la vanguardia en algunos de estos dere-
chos y tres de los precedentes judiciales más signifi-
cativos en relación con el derecho a la libre deter-
minación en todo México.

Sin embargo, para varios estudiosos este signifi-
cativo desarrollo de los derechos indígenas en Mi-
choacán ha ocurrido de manera desordenada y caó-
tica, al grado de que ha quedado en entredicho la ruta 
que está siguiendo. Justamente éstos son los puntos 
abordados en este trabajo. Mi análisis parte desde mi 
posición de integrante del Colectivo Emancipaciones, 
el grupo de abogados que ha acompañado la lucha de 
la libre determinación de Cherán a partir de 2011, y 
desde la investigación militante que ahí realizo desde 
hace más de seis años.

Son dos los objetivos generales que me propongo 
conseguir en esta contribución. Primero intento mos-
trar la coherencia y lógica que ha seguido la revolución 
de los derechos indígenas en Michoacán, cuestio nando 
las perspectivas dominantes de análisis legal que 
descansan en miradas desde el Estado o desde arriba. 
En segundo término pretendo explicar las contribu-
ciones más importantes de los avances legislativos y 
judiciales ocurridos en esta revolución de los derechos 
indígenas, dando un contexto de las circunstancias 
en las que fueron producidas cada una de ellas. 

La ruta que sigo para alcanzar estos dos puntos 
comienza con una reflexión sobre la apropiación y 
desbordamiento del derecho de libre determinación 

que han realizado las comunidades purépechas des-
de 2011. En un segundo momento discuto algunos 
cambios significativos que han sufrido en las últi-
mas décadas el derecho estatal y sus instituciones 
en México que ayudan a entender el surgimiento de 
esta revolución de los derechos in dígenas en Michoa-
cán. En tercer lugar me concentro en estudiar los 
tres precedentes judiciales de primer orden nacional 
producidos en Michoacán en el ámbito del derecho a 
la libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas. El análisis de las innovaciones en el campo 
legislativo me ocupa en una cuarta instancia, y cierro 
este trabajo con un conjunto de reflexiones finales.

El derecho a la libre determinación  
de los pueblos y comunidades indígenas 
desde abajo 

Como ha advertido Balakrishnan Rajagopal (2005), una 
de las cosas que parecen más distantes de la gente 
común es el derecho internacional de los derechos 
humanos. Éste parece ser producto de la filantropía de 
los organismos internacionales y de las organizaciones 
transnacionales de derechos humanos, o de disqui-
siciones realizadas por tribunales internacionales 
tan lejanas de las personas de a pie, que en el mejor 
de los casos acceden a ellos mediante un proceso de 
vernacularización (Merry, 2010).

Esta forma en la que efectivamente los estudios 
jurídicos y sociojurídicos han analizado la producción 
del derecho internacional de los derechos humanos 
ha coincidido y ensamblado con el procedimiento ju-
rídico de legibilidad (Scott, 1998) estatal más tradi-
cional. Ciertamente, la lógica de ordenación del dere-
cho estatal es imponer una construcción jurídica 
desde arriba que dé sentido y simplifique la realidad 
social. La mejor ilustración de este presupuesto son 
quizás las implicaciones que supone la relación entre 
el derecho constitucional y sus normas. La lógica de 
esta rama del derecho estatal descansa sobre la suposi-
ción de que todas las normas secundarias derivan y 
por lo tanto están en consonancia con la constitución. 

1 La expresión de la revolución de los derechos indígenas que da título a este trabajo hace un claro guiño a la investigación 
clásica de Charles Epp (2013). Sin embargo, debo aclarar que no baso mi análisis en su propuesta teórica, porque pienso 
que, aunque comparte elementos comunes con el contexto mexicano y michoacano que estudio, muchos otros difieren 
abiertamente. Por ejemplo, varios de los elementos de la “estructura sostén” que Epp consideró fundamentales para la 
revolución de los derechos en Estados Unidos para nada están presentes en el contexto aquí analizado, tal es el caso de 
organizaciones, abogados especialistas y mucho menos financiación desde el gobierno para la defensa de estos derechos. 
También es importante advertir que en esta contribución me refiero como revolución de los derechos indígenas únicamen-
te a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas reconocidos o bien en sede judicial o en la legislación estatal. 
De tal manera, las justicias indígenas de las comunidades de Michoacán no forman parte del análisis que en este trabajo 
se propone.
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Incluso, el discurso jurídico posmoderno de aplicación 
de tratados internacionales de derechos humanos en 
el derecho nacional conserva esta lógica, y refuerza 
la idea de que todo el derecho estatal debe estar en 
consonancia con el derecho internacional de los dere-
chos humanos o bien con el derecho constitucional. 

Justamente por seguir esta lógica es que muchos 
actores políticos y analistas han percibido como des-
ordenada e incoherente la revolución de los derechos 
indígenas en Michoacán. Contraria a esta idea, lo que 
aquí intento mostrar es la coherencia y la racionalidad 
del desarrollo de este proceso a partir de una pers-
pectiva desde abajo.

Como es ya conocido, la lucha política de la comu-
nidad purépecha de Cherán inició el 15 de abril de 
2011, cuando un grupo de mujeres se enfrentó a ta-
lamontes y pistoleros del crimen organizado que du-
rante varios años habían asolado a la comunidad y  
saqueado sus bosques. Este enfrentamiento derivó  
en el desconocimiento del gobierno municipal, y un 
fuerte proceso de organización comunitaria terminó 
por suplirlo. El resultado de esta insurrección fue un 
nuevo consenso político fundado en dos pilares: no 
más partidos políticos y no más policía en Cherán, sí 
a un gobierno municipal basado en los usos y costum-
bres y sí a la ronda comunitaria.

Uno de los instrumentos que ha ocupado un lugar 
central en la lucha de Cherán es el uso contrahege-
mónico del derecho (Aragón Andrade, 2013 y 2015). 
De modo que a sus repertorios tradicionales de movi-
lización política la comunidad sumó el uso del derecho 
estatal a fin de robustecer su lucha para expulsar de 
ahí a los partidos políticos. A partir de esta demanda 
Cherán consiguió reformular el derecho a la libre de-
terminación de los pueblos y comunidades indígenas, 
contenido hasta ese momento como una enunciación 
abstracta en el artículo 2° de la constitución federal 
y en el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (oiT).

Dicha reformulación del derecho a la libre determi-
nación no sólo trascendió la mera vernacularización, 
sino que además fue imaginado e implementado de 
forma tal que consiguió modificar desde su base, el 
municipio, la arquitectura del Estado mexicano. Has-
ta ese momento se sabía que formalmente las comu-
nidades y pueblos indígenas tenían derecho a la libre 
determinación, pero el mérito del planteamiento de 
Cherán fue utilizarlo para transformar la estructura 
de gobierno del municipio.

Así pues, aprovechando la coyuntura abierta por 
la recién aprobada reforma al artículo 1° de la carta 
magna federal, los purépechas de Cherán invocaron 
este derecho para solicitar al Tepjf no sólo una elec-

ción por usos y costumbres, y así sacar de circulación 
a los partidos políticos, sino para modificar la forma 
de gobierno municipal en México heredada desde la 
Colonia. Como se puede advertir, además de recurrir 
al derecho estatal y al derecho internacional de los 
derechos humanos para aplicarlo o, en su caso, ade-
cuarlo a una necesidad concreta, llevaron al límite la 
implicación de este derecho de los pueblos y comuni-
dades indígenas para promover una transformación 
mayor en el Estado mexicano y así desbordar sus lí-
mites originales.

Esta primera conquista conseguida en 2011 en la 
Sala Superior del Tepjf fue determinante, como se ad-
vertirá más adelante, para el posterior desarrollo de 
los derechos de los pueblos indígenas en Michoacán. 
Sin embargo, no fue el único momento de contorción 
del derecho de libre determinación de los pueblos y 
comunidades indígenas de la entidad. Más reciente-
mente, a mediados de 2015, las autoridades de la 
comunidad purépecha de Pichátaro acudieron a Che-
rán a solicitar la ayuda de sus abogados para una 
lucha que estaban dando desde algún tiempo atrás y 
que consideraban legal.

A diferencia de Cherán, comunidad que presenta la 
extraña cualidad, en el contexto michoacano, de ser 
al mismo tiempo cabecera municipal, la comunidad 
de Pichátaro tiene una calidad de submunicipalidad, 
que en Michoacán son conocidas como tenencias. La 
lucha de Pichátaro incluía también sacar a los parti-
dos políticos de la comunidad, pero la ayuda legal que 
solicitaban era más bien para pelear una distribución 
más equitativa de los recursos públicos dentro de su 
municipio. Su demanda consistía en que la autoridad 
de Tingambato, municipio al que pertenecen, les per-
mitiera administrar directamente y les entregara de 
manera proporcional, en términos poblacionales, el 
presupuesto económico que les correspondía.

Desde su punto de vista, el derecho a la libre de-
terminación amparaba esta posibilidad, y fue de este 
modo que, en conjunto con ellos, el Colectivo Eman-
cipaciones trabajó en un recurso judicial sometido 
ante el Tepjf para exigir esta demanda. Se partió del 
entendido de que el derecho de libre determinación 
no sólo tiene la dimensión de nombrar autoridades y 
revitalizar las formas organizativas propias de las 
comunidades, sino que además implica otras dimen-
siones que alcanzan esferas como el libre desarrollo 
económico de las comunidades indígenas.

En este caso nuevamente se desbordó, en mi opi-
nión, el entendimiento tradicional de este derecho, no 
porque el Convenio 169 de la oiT o el artículo 2° de  
la constitución federal no lo indicaran así, sino por-
que esos preceptos, hasta este momento, eran letra  
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muerta, y porque la manera en que se echó mano 
de ellos fue más allá de simplemente efectivizar un 
derecho. Otra vez se transformó desde su base al Es-
tado mexicano, se dislocó la relación asimétrica entre 
cabeceras municipales y submunicipalidades, pero 
sobre todo se asentaron los cimientos para la mate-
rialización de un cuarto nivel de gobierno en cuanto 
nueva expresión de autonomía indígena.

Si bien parto de la idea de que estas reinterpreta-
ciones del derecho a la libre determinación de los 
pueblos y comunidades indígenas –sobre todo la rea-
lizada en 2011 por Cherán– han sido determinantes 
para comprender la lógica y la revolución de los dere-
chos indígenas, surge una pregunta legítima: ¿cómo 
es que unos precedentes judiciales pueden abrir tan-
to el terreno para un proceso así? Incluso antes podría 
cuestionarse: ¿desde cuándo las comunidades indí-
genas han logrado victorias tan significativas en el 
terreno judicial y por qué antes no ocurría? Para 
responder estos interrogantes es necesario realizar 
un somero análisis sobre las transformaciones que 
han sufrido el derecho estatal y sus instituciones en 
las últimas décadas, como parte del contexto en don-
de la revolución de los derechos indígenas en Michoa-
cán se ha producido. 

Heterogeneidad y esquizofrenia 
en el derecho estatal mexicano. 
El pluralismo jurídico 
de la legalidad estatal

Una de las deficiencias de algunos análisis críticos 
del derecho es que parten de la premisa de que el de-
recho estatal es homogéneo y coherente. Esta para-
dójica semejanza con las perspectivas positivistas del 
derecho constituye hoy en día una de las limitaciones 
más relevantes para comprender los nuevos espacios 
en los que se construyen la hegemonía y contrahege-
monía en el derecho.

Las transformaciones que ha sufrido el derecho 
estatal mexicano en las últimas décadas han sido de 
tal dimensión que no se puede simplemente asumir 
la ficción positivista. Desde la entrada del Estado me
xicano al Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte en 1994, hasta la reforma en materia de derechos 
humanos al artículo 1° de la constitución federal en 
2011; desde la hegemonía casi absoluta de los dos 
poderes políticos (ejecutivo y legislativo) sobre el judi-
cial, hasta la transición a la democracia y el conse-
cuente empoderamiento de los tribunales en México 
por la judicialización de la política; son sólo algunos 
factores que han cimbrado la lógica y el funcionamien-

to del derecho estatal mexicano, en sus fuentes de 
producción normativa y en la relación de sus poderes 
estatales, alterándolo definitivamente.

Estas grandes transformaciones han implicado 
entonces un aumento sustantivo en la heterogeneidad 
del propio derecho estatal que ahora tiene, sociológi-
camente hablando, distintas fuentes de producción 
normativa que coexisten a veces de manera armónica, 
pero en muchos casos de forma conflictiva. Ejemplos 
comunes de esta situación bien pueden ser los compro-
misos y nuevas leyes producto de la economía de libre 
mercado y de su expresión neoextractivista que en 
ocasiones colisiona con normatividades estatales re-
sultado de episodios en los que el modelo de desarro-
llo nacional era otro. Un ejemplo prototípico también 
se puede encontrar en el ámbito de la regulación del 
derecho laboral, donde una tradición legislativa pro-
tectora de los derechos de los trabajadores se en frenta 
a nuevas disposiciones jurídicas y políticas sustenta-
das en el outsourcing y en el despojo de derechos la-
borales de los trabajadores. La misma situación es 
fácil hallarla en lo relativo a las disposiciones jurídicas 
en materia de derechos humanos que el Estado mexi-
cano ha firmado en el nivel internacional, en contras-
te con la legislación o política interna de seguridad 
que viola claramente los tratados internacionales que 
ha suscrito.
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Como se puede advertir, esta heterogeneidad de la 
legalidad estatal ha incrementado radicalmente lo que 
he llamado en otro trabajo esquizofrenia en el derecho 
estatal (Aragón Andrade, 2015). Utilizo esta noción 
para mostrar situaciones sociojurídicas en los múlti-
ples campos del derecho estatal, que de forma aná loga 
a los síntomas de la patología psiquiátrica, contradi-
cen la percepción de la realidad jurídica de coherencia 
y homogeneidad que el propio derecho estatal difun-
de de sí. Vale la pena apuntar que la esquizofrenia en 
el derecho estatal no sólo se refiere a las antinomias 
legales, sino a situaciones y lógicas donde las múltiples 
fuentes normativas del derecho estatal, internamente 
o entre ellas, generan escenarios de contradicción en 
el derecho estatal. 

No únicamente el incremento de las fuentes de 
producción normativa del derecho estatal ha agrava-
do la esquizofrenia en éste. El nuevo protagonismo 
que las altas cortes en México, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (scjn) y el Tepjf, han adquirido 
en años recientes ha sido determinante también en 
este proceso.2 Hasta inicios de la década de los no-
venta del siglo pasado se consideraba en México al 
poder judicial como un “poder de tercera”, es decir, 
como un poder completamente subordinado al poder 
ejecutivo y al legislativo. Esta situación, sin embargo, 
cambió de manera sustantiva con las crisis de legiti-
midad de la clase política y de las instituciones elec-
torales en el país. A partir de ese momento el poder 
de las altas cortes comenzó a crecer, hasta convertir-
se, en el caso del Tepjf, en la principal fuente de legi-
timidad del poder ejecutivo federal en las últimas dos 
elecciones.

Aunque estos dos grandes elementos aportan al 
contexto general de la heterogeneidad y esquizofrenia 
del derecho estatal, de ninguna manera se limitan a 
ellos. Se podría hacer un análisis mucho más exten-
so dependiendo del campo social y del derecho estatal 
para profundizar este planteamiento, pero no es el 
objetivo de este artículo. Lo que en todo caso sí quie-
ro advertir es que el incremento de poder de las altas 
cortes también ha sido desigual entre ellas, no sólo 
en términos generales sino en las diferentes materias 
que conocen en sus resoluciones. 

Esta situación se puede apreciar muy claramente 
en la scjn y en el Tepjf. Si bien es cierto que ambos 
órganos judiciales se han fortalecido en las últimas 
décadas frente a los poderes legislativo y ejecutivo, lo 

han hecho de manera desigual dependiendo de las 
materias de los litigios que resuelven. Por ejemplo, 
Julio Ríos Figueroa (2007) y Arianna Sánchez, Beatriz 
Magaloni y Eric Magar (2010) coinciden en que después 
de la reforma judicial de 1994 la scjn se ha fortale-
cido mucho frente a los otros dos poderes resolviendo 
conflictos de competencias, entre otros; también se 
observa que en justiciabilidad de derechos humanos 
ha tenido una posición más ambigua. Una situación 
similar se puede advertir en relación con el Tepjf, que 
es producto de la “transición a la democracia” y del 
proceso de judicialización de la política, en donde su 
actuación en los últimos dos procesos electorales para 
renovar el poder ejecutivo federal quedó totalmente en 
entredicho, pero en otras materias vinculadas con los 
derechos humanos ha desarrollado una sorprendente 
jurisprudencia.

Los derechos de los pueblos indígenas son un buen 
ejemplo para mostrar esta diferencia. Mientras que la 
scjn ha avanzado muy poco en los últimos años –qui-
zás el caso Cherán sea la única resolución relevante 
que ha emitido–, el Tepjf ha desarrollado toda una 
jurisprudencia que primero permitió un acceso rela-
tivamente efectivo a la justicia del Estado y después 
luchar por efectivizar su derecho a la libre determi-
nación.

De tal suerte, desde antes de la reforma al artícu-
lo 1° de la constitución federal en 2011 el Tepjf había 
emitido dos criterios jurisprudenciales que permitían 
a las comunidades indígenas, por un lado, gozar de 
flexibilidad en los plazos y formalidades legales en la 
justicia electoral, y por otro, contar con la suplencia 
total de la queja en los juicios emprendidos por ellos 
ante el Tepjf.3 Esto hizo posible que en un segundo 
momento la lucha de las comunidades indígenas se 
trasladara al terreno del derecho a la libre determi-
nación, del cual el caso Cherán fue la piedra de toque.

Precisamente al comenzar a resolver asuntos vincu-
lados con demandas de efectivación del derecho a la 
libre determinación de las comunidades y pueblos 
indígenas, el Tepjf se inmiscuyó en un terreno que el 
poder legislativo y el ejecutivo habían permanecido 
por completo renuentes a discutir seriamente en Mé-
xico. La incursión del Tepjf en este campo no sólo 
implicó “aplicar” algo que ya estuviera reconocido, 
sino generar nuevas situaciones jurídicas que hasta 
hace poco eran impensables para los estrechos límites 
de actuación de los tribunales en el país. Empero, 

2 Los trabajos de Boaventura de Sousa Santos (2009) y de Rachel Sieder, Line Schjolden y Alan Angell (2011) son excelen-
tes referencias para conocer estos procesos en una dimensión global.

3 El precedente judicial más relevante en donde el Tepjf dio este salto en el acceso efectivo a la justicia del Estado fue el 
conocido caso Tanetze con número de expediente SUP-JDC 11/2007.
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esta producción de una nueva jurisprudencia no ha 
sido acompañada por la voluntad de los otros dos po-
deres del Estado mexicano. El poder legislativo, por 
ejemplo, no ha hecho grandes adecuaciones a las 
constituciones y legislaciones secundarias para ar-
monizarlas con las disposiciones de las resoluciones 
del Tepjf.

Tal escenario ha producido situaciones de esquizo-
frenia legal donde coexisten realidades jurídicas di-
ferenciadas y hasta encontradas en lo relativo a los 
ámbitos judicial y legislativo. Esto es lo ocurrido en 
Michoacán en materia de derechos indígenas. Coexis-
te la ausencia de voluntad política de los poderes le-
gislativo y ejecutivo de subvertir la situación jurídica 
de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad 
(ahora reforzada con el temor por el creciente repudio 
a los partidos políticos), y la lucha de las comunidades 
que a partir de la resignificación y desbordamiento de 
su derecho a la libre determinación han encontrado 
momentáneamente en el ámbito judicial una vía más 
favorable para conseguir sus demandas.

Éste es el marco en el que se ha desarrollado la 
revolución de los derechos indígenas en Michoacán, 
y la razón por la que ciertos actores consideran su 
desarrollo como caótico y sin rumbo claro. Según se 
puede advertir a esta altura esto no es así, sino que 
justamente este contexto de heterogeneidad del dere-
cho estatal ha posibilitado nuevos espacios para que 
las comunidades indígenas disputen, aún de forma 
desigual, el derecho estatal a otros actores estatales 
que históricamente se han negado o intentado trivia-
lizar sus derechos. 

Corresponde ahora, a partir de este marco, explicar 
con más detalle el itinerario que ha seguido la re-
volución de los derechos indígenas en Michoacán. A 
fin de ser coherentes con el planteamiento desarrollado 
en este apartado lo expondré diferenciando los dos 
campos relevantes para este proceso de producción 
normativa del derecho estatal: el judicial y el legis lativo. 

La revolución  
de los derechos indígenas  
en Michoacán en sede judicial

Como ya señalé, la revolución de los derechos indíge-
nas en Michoacán inició con el triunfo de la comu nidad 
de Cherán en noviembre de 2011, en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano (jdc) con número SUP-JDC 9167/2011, 
que les reconoció el derecho a tener una elección y 
una autoridad municipal conforme a sus usos y cos-
tumbres. El logro principal que consiguió Cherán 
mediante este jdc resuelto por la Sala Superior del 
Tepjf fue no sólo que se efectuara en Michoacán la 
primera elección municipal por usos y costumbres,  
a pesar de no contar con una norma secundaria para 
tal procedimiento, sino la alteración de la conformación 
de la autoridad municipal que hasta ese momento 
había sido exclusivamente la heredada por el Estado 
mexicano desde la Colonia.4 

Éstos no fueron, sin embargo, los únicos puntos 
resolutivos de la sentencia. Otro muy importante con-
sistió en vincular al congreso del estado de Michoacán 
a legislar y armonizar la constitución local con lo 
dispuesto por el marco constitucional federal en mate-
ria de derechos de los pueblos indígenas, puesto que 
la Sala Superior advirtió que el congreso de Michoacán 

4 Justamente este punto marca la diferencia del antecedente oaxaqueño que desde 1977 había reconocido un sistema  
de elección de autoridades municipales por usos y costumbres. No obstante, este sistema se limitaba al procedimiento de 
elección y no alteraba la lógica y estructura del ayuntamiento en cuanto autoridad municipal.
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había sido omiso por más de diez años en su respon-
sabilidad de armonizar el texto constitucional local, 
como lo disponían los artículos transitorios de la re-
forma al artículo 2°. De manera inédita en Michoacán 
un tribunal ordenó al poder legislativo local legislar 
ante su inactividad y pasividad.

Precisamente de esta orden y del intento por cum-
plirla se derivó el segundo precedente judicial de gran 
trascendencia en materia de derechos de los pueblos 
indígenas. En efecto, a consecuencia del mandato que 
le impuso la Sala Superior del Tepjf y en plena efer-
vescencia política por la victoria judicial de Cherán, 
el congreso de Michoacán decidió aprobar una inicia-
tiva que reformaba principalmente el artículo 3° de la 
constitución local5 en menos de 30 días después de 
la emisión de la resolución.

Dicha reforma constitucional, aunque armonizó, 
en lo general, el texto de la carta magna local con el 
federal, dejó de lado la inclusión del reciente derecho 
ganado por Cherán en el Tepjf. De modo que en dicha 
adecuación al texto constitucional local nada se con-
templó sobre la posibilidad de que se pudieran reali-
zar elecciones municipales por usos y costumbres, y 
mucho menos establecer una nueva configuración  
del gobierno municipal. Tal situación ponía a Cherán 
en un predicamento sobre lo que ocurriría en el futu-
ro con su nuevo consenso político (Aragón Andrade, 
2017), pero además con esta adecuación legislativa el 
congreso del estado dejaba en vilo el nuevo escenario 
jurídico creado por el Tepjf. Lo que desde nuestra 
perspectiva ocurrió con esta reforma constitucional 
fue una expresión de resistencia por parte del congre-
so de Michoacán a una situación legal que no estaba 
dispuesto, políticamente hablando, a reconocer en las 
leyes. 

Por si lo anterior fuera poco, el congreso de Michoa-
cán pasó por alto el derecho a la consulta previa, libre 
e informada de las comunidades indígenas de la enti-
dad, puesto que el texto que aprobó en un auténtico 
fast track no fue sometido a ninguna consideración 
de ellas, incluyendo a Cherán. Ante tal circunstancia, 
ésta decidió que impugnaría judicialmente la reforma 
una vez que ejecutara la sentencia del Tepjf y que 
aquélla fuera publicada. De este modo, a inicios de 
mayo de 2012 se promovieron dos recursos con el 
objetivo de revertir la reforma e intentar forzar una 
consulta a las comunidades para aprobar un nuevo 
texto constitucional que incluyera la conquista recién 
lograda por Cherán en el Tepjf. 

Los caminos judiciales que escogimos para inten-
tar lograr este objetivo fueron un incidente de ejecución 
defectuosa de la sentencia de la Sala Superior del 
Tepjf, que se tramitó ante la misma instancia, y un 
Juicio de Controversia Constitucional (jcc) promovido 
ante el Pleno de la scjn. En la primera vía, el inci dente 
de ejecución defectuosa, se argumentó que la sen tencia 
emitida por el Tepjf se había cumplido parcialmente, 
puesto que, aunque el congreso de Michoacán había 
legislado y actualizado el marco jurídico constitucio-
nal en materia de derechos de los pueblos indígenas, 
lo había hecho vulnerando los derechos colectivos  
de éstos. Desafortunadamente para la causa de Che-
rán este camino no prosperó y el Tepjf dio por cum-
plida la sentencia que había emitido meses atrás. 

El segundo camino se interpuso aprovechando la 
calidad legal de sede del gobierno municipal de Che-
rán. El jcc es un procedimiento legal que sólo puede 
ser promovido por algunos niveles de gobierno y orga-
nismos autónomos. Su propósito consiste en resolver 
conflictos de competencias entre este tipo de actores 
públicos y tiene como singularidad ser un juicio resuel-
to por el Pleno de la scjn. Las particularidades de este 
procedimiento judicial exigieron una serie de adecua-
ciones de la demanda original de la comunidad. Impli-
có todo un trabajo de traducción política que ya he 
analizado a detalle en otro lugar (Aragón Andrade, 
2015) para convertir la demanda de Cherán por vio-
lación a su derecho humano a la consulta previa, libre 
e informada, en un conflicto por competencias y atri-
buciones con el congreso de Michoacán y con el gober-
nador de la misma entidad.

La fórmula que encontramos para hacer esta adap-
tación implicó romper con las estrategias jurídicas a 
las que hasta ese momento habían recurrido algunos 
ayuntamientos con composición poblacional indígena 
de acudir a la scjn en defensa de los derechos huma-
nos de sus comunidades indígenas. Lo que se planteó 
en términos llanos fue que el gobierno municipal de 
Cherán era producto de una nueva realidad jurídi ca 
generada por la resolución del Tepjf; que en ese sen-
tido, como municipio con un gobierno indígena, sus 
atribuciones, derechos y obligaciones en cuanto au-
to ridad municipal y comunidad indígena no podían 
disociarse y, por tal motivo, la scjn debía considerar 
el derecho a la consulta previa, libre e informada como 
una atribución más de la autoridad municipal de 
Cherán frente al congreso y el gobernador de Mi-
choacán.

5 Con este cambio en el texto constitucional también se reformó el párrafo tercero del artículo 2°, las fracciones X y XI del 
artículo 72, el párrafo cuarto del artículo 94, el párrafo tercero del artículo 103, el párrafo tercero del artículo 114, e inci-
sos y el tercer párrafo del artículo 139.
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Los antecedentes que Cherán tenía a la hora de 
intentar esta vía procesal no eran para nada alenta-
dores: más de 300 jcc se habían promovido con mo-
tivo de la aprobación de la reforma al artículo 2° en 
2001 y todos fueron desechados en su momento. Por 
esta razón, todo el proceso de este juicio fue cuesta 
arriba para Cherán. Después de más de dos años que 
duró el jcc, al cual se le asignó el número 32/2012, 
el Pleno de la scjn se reunió los días 26, 27 y 29 de 
mayo de 2014 para discutirlo. 

En el primer día de análisis la scjn determinó la 
procedencia del jcc, además de reconocer al Concejo 
Mayor de Gobierno Comunal con el mismo nivel jurí-
dico que el de cualquier otro ayuntamiento de México. 
Por si esto fuera poco, por primera vez en la historia 
la scjn se refirió a un municipio como indígena. El 
segundo día se discutió el fondo del asunto y se con-
cluyó que el congreso de Michoacán y el gobernador 
habían vulnerado una atribución al gobierno muni-
cipal de Cherán al no consultarles la reforma cons-
titucional que habían aprobado y publicado respecti-
vamente. Por último, el tercer día se discutieron los 
efectos de la sentencia, y, después de una confusa 
discusión entre los ministros, se determinó que la 
sentencia favorable para Cherán tendría únicamente 
efectos particulares.

Este nuevo triunfo judicial producido dos años y 
medio después de la victoria en el Tepjf implicó el pri-
mer precedente judicial en México, y quizás en Amé-
rica Latina, en el que una comunidad indígena logró 
echar abajo una reforma constitucional por la violación 
del derecho a la consulta previa, libre e informada. A 
pesar de lo relevante de este precedente, que incluso 
fue seleccionado por la scjn como uno de los más 
importantes en la defensa de los derechos humanos 
en los 100 años de la constitución de 1917, fuera de 
lo simbólico, los alcances reales de la resolución  
de la scjn fueron muy pobres. A diferencia de la reso-
lución del jdc del Tepjf que ganó Cherán, esta senten-
cia de la scjn dejaba a la comunidad en una situación 
en la que ganando pudo haber perdido.

El barco pudo salvarse en aquel momento no por 
la sentencia en sentido riguroso, sino por el uso polí-
tico que de ella hizo Cherán y por la conjugación de 
una serie de factores que, como explicaré en el próxi-
mo apartado, contribuyeron a que la comunidad lo-
grara los objetivos que habían motivado este segundo 
juicio. 

Así pues, las consecuencias políticas y jurídicas de 
estos dos litigios no se agotaron en sus efectos es-
trictos, ni en las situaciones por las que fueron 
interpues tos. Más allá del proceso político de Cherán, 
el jdc que ganó en 2011 ha originado toda una nueva 

jurisprudencia del Tepjf en materia de derecho a la 
libre deter minación y autogobierno de los pueblos y 
comunidades indígenas de México. Sólo en la judi-
cialización del cambio de gobierno y elecciones mu-
nicipales por partidos políticos al sistema por usos  
y costumbres el nivel de repercusión ha impactado ya 
a otras tres entidades federativas: Guerrero, Ciudad 
de México y Chiapas. 

Para los fines de esta contribución, no obstante, la 
consecuencia más importante es quizás la influencia 
que estas victorias judiciales lograron ejercer en otras 
comunidades indígenas de Michoacán para incorporar 
el uso contrahegemónico del derecho en sus reperto-
rios de movilización social. De esta forma, muchas 
comunidades indígenas de Michoacán (y Guerrero, 
Ciudad de México, Chiapas, Morelos, Puebla, Estado 
de México, entre otras) se han acercado a Cherán para 
hablar con sus abogados y pedir consejo y asesoría 
en distintas problemáticas vinculadas con la violación 
de su derecho a la libre determinación. Sin embargo, 
el caso más relevante producto de esta solidaridad de 
Cherán con la lucha de otras comunidades indígenas 
de Michoacán ha tenido lugar con la comunidad tam-
bién purépecha de San Francisco Pichátaro.

Como ya adelanté en el segundo apartado de este 
trabajo, la lucha de Pichátaro se debió a un problema 
en la distribución de los recursos económicos entre 
la cabecera municipal y las submunicipalidades. La 
relación histórica entre ambas ha sido de subordina-
ción y exclusión que se ha expresado en un exiguo 
ejercicio de gasto público de los ayuntamientos en las 
submunicipalidades. Por ejemplo, en Pichátaro, que 
representa cerca de 35% de la población total del mu-
nicipio, la autoridad municipal de Tingambato ejercía 
–lo cual significaba que ellos decidían en qué– sólo 
6% del total del presupuesto que se le asignaba al 
municipio. La situación de Pichátaro la comparte  
la inmensa mayoría de comunidades indígenas en 
Michoacán, que, a diferencia de Cherán, tienen este 
estatus de submunicipalidad y se encuentran subor-
dinadas a cabeceras por lo general mestizas.

Lo que resolvimos después de un proceso de estu-
dio con las autoridades de Pichátaro fue seguir su 
intuición –tal como lo referí en el segundo apartado 
de esta contribución– de apelar al derecho de libre 
determinación para pelear que ellos mismos pudieran 
administrar y decidir sobre los recursos económicos 
que proporcionalmente les correspondían. De esta 
forma, promovimos un nuevo jdc ante el Tepjf en el 
cual se solicitó que la comunidad recibiera el porcen-
taje de presupuesto total del municipio que le corres-
pondía de acuerdo con el criterio poblacional para que 
ésta lo administrara directamente.
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Por parecer un litigio de índole administrativa, la 
argumentación para presentar el jdc ante el Tepjf fue 
determinante para convencer al tribunal de que se 
trataba de un juicio en defensa de los derechos políti-
cos de los pueblos y comunidades indígenas. En esta 
ocasión se argumentó que el derecho a la libre determi-
nación de los pueblos y comunidades indígenas tenía 
varias dimensiones y que la elección y nombramientos 
de autoridades era sólo una de ellas. En ese sentido, 
se planteó que la libre determinación de los pueblos 
y comunidades pasaba por determinar libremente su 
desarrollo económico a través de sus propias institucio-
nes y órganos de decisión, y que además el Tepjf debía 
asegurar su participación efectiva en la vida del Es-
tado mexicano como lo había establecido en su juris-
prudencia sobre el derecho al autogobierno indígena.

En mayo de 2016 (después de nueve meses de ha-
ber interpuesto la demanda) la Sala Superior del Tepjf 
resolvió el juicio número SUP-JDC 1865/2016 de 
manera favorable a la comunidad purépecha de San 
Francisco Pichátaro para que el ayuntamiento de 
Tingambato le entregara los recursos y se hiciera la 
transferencia de derechos y obligaciones que le corres-
pondían. No fue sino hasta octubre de ese mismo año, 
después de una consulta y de superar una serie de 
impugnaciones, que la comunidad de Pichátaro logró 
ejecutar la sentencia y recibir y administrar bajo la 
nueva figura de un consejo comunal los recursos eco
nómicos asignados.

El triunfo de Pichátaro en el Tepjf no fue fácil en 
absoluto. Más allá de las propias dificultades judicia-
les de sacar un juicio así, Pichátaro tuvo que enfren-
tar todo el tiempo un escenario político adverso cons-
truido desde la Comisión de Asuntos Indígenas del 
congreso de Michoacán, que montó una abierta cam-
paña de desprestigio en contra de la lucha de la comu-
nidad e incluso animó hasta que pudo al presidente 
municipal de Tingambato a desobedecer la resolución 
del Tepjf.

Esta actitud de nuevo ilustra la esquizofrenia legal 
ya descrita, en donde autoridades reguladas por el 
propio derecho estatal, como los diputados y los pre-
sidentes municipales, se resisten a cumplir resolu-
ciones de los tribunales y sobre todo muestran una 
voluntad contraria a reconocer efectivamente el dere-
cho de libre determinación de las comunidades y 
pueblos indígenas. 

El fallo obtenido por Pichátaro ha impulsado a otras 
comunidades indígenas en Michoacán para promover 
el mismo juicio y buscar administrar los recursos 
económicos que las cabeceras municipales les han 
negado históricamente. Hasta julio de 2017, otras dos 
comunidades purépechas han alcanzado un recono-

cimiento igual que Pichátaro: San Felipe de los He-
rreros en el municipio de Charapan y Santa Fe de la 
Laguna en el municipio de Quiroga. Además de éstas 
se calcula que 30 comunidades indígenas más en Mi-
choacán buscarán ese proceso judicial. Los resultados 
de este último proceso aún son inciertos, pero de 
consolidarse el interés de las comunidades podría 
alterarse el mapa político de Michoacán de manera 
significativa.

La revolución de los derechos indígenas  
en Michoacán en el campo legislativo

Las consecuencias de este activismo judicial de la 
comunidad de Cherán no se limitaron a ese ámbito, 
también impactaron en otros campos de producción 
normativa del derecho estatal, como el legislativo.  
En efecto, las victorias en el Tepjf y en la scjn se tradu-
jeron, mediante distintas acciones, en transformacio-
nes legislativas en la, hasta ese momento, anacrónica 
normatividad estatal destinada a los pueblos y comu-
nidades indígenas en Michoacán.

Pues bien, después del resultado del jcc en la scjn 
nuevamente fue reformado el texto del mismo ar tículo 
constitucional, esta vez para incluir el derecho de los 
pueblos y comunidades a contar con gobiernos mu-
nicipales regidos por usos y costumbres. Casi a la par 
se logró también que se reconocieran y regularan mí-
nimamente las elecciones municipales por el sistema 
por usos y costumbres en el nuevo código electoral de 
Michoacán.

Estas últimas dos adecuaciones, sin embargo, no 
fueron producto de un mandato explícito de la senten-
cia de la scjn, sino de una nueva movilización política 
y jurídica de Cherán ahora en el congreso de Michoa-
cán. Como ya advertí, si bien la resolución del jcc 
32/2012 es histórica para los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas de México, también es cier-
to que sus efectos jurídicos concretos fueron muy li-
mitados, pues, aunque se consiguió anular para 
Cherán la reforma constitucional impugnada, no se 
dispuso de ninguna medida que tendiera a resarcir el 
daño sufrido por la violación del derecho a la consul-
ta. Por tal motivo, los efectos jurídicos de la resolución 
dejaron a Cherán prácticamente en la misma condi-
ción legal en el nivel local que la previa a la de 2011. 

Ante esta situación, la estrategia política de Cherán 
consistió en posicionar frente al congreso de Michoa-
cán la versión de que éste estaba obligado a realizar 
una nueva reforma constitucional y consultársela, 
aunque esto no lo había dispuesto la resolución de la 
scjn. Fortuitamente por aquel momento coincidieron 
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los tiempos para que el congreso local armonizara la 
legislación michoacana en relación con una reforma 
en el nivel federal que sufrieron buena parte de las 
instituciones electorales, incluido el antes Instituto 
Federal Electoral. Este cambio les había significado a 
los diputados y a sus partidos políticos una larga ne-
gociación que estaba llegando a su fin, justo cuando 
la scjn emitió su resolución a favor del municipio de 
Cherán. De tal forma, casi tomado su nuevo acuerdo 
sobre el reacomodo de las instituciones electorales, 
en el cual otra vez los derechos políticos de los pueblos 
y comunidades indígenas quedaban fuera, plasmado 
en un nuevo código electoral, Cherán se encontró con 
una nueva carta político-jurídica para lograr su obje-
tivo de reformar la constitución y el código electoral 
para dar certeza al reconocimiento judicial logrado  
en 2011.

De este modo, se presionó al congreso michoacano 
amenazándolo con que, si no incluía el reconocimien-
to de los gobiernos y las elecciones municipales por 
usos y costumbres, impugnaríamos el nuevo código 
electoral en su conjunto por no consultarlo a Cherán. 
No obstante una resistencia inicial de los diputados, 
al cerciorarse del peligro efectivo que corría el acuer-
do que habían alcanzado con tanto trabajo, decidieron 
ceder a nuestra demanda y así se reformó una vez 
más el texto del artículo 3° para reconocer el derecho 
de las comunidades indígenas de contar con gobiernos 
municipales por usos y costumbres, así como para 
escribir en un apretado artículo del nuevo código elec-
toral de Michoacán, el 330, el reconocimiento y la 
regulación de las elecciones por usos y costumbres 
en el nivel municipal en la entidad.

Como puede advertirse, lo logrado por la comuni-
dad de Cherán en este episodio fue transformar una 
victoria judicial en un capital lo suficientemente fuerte 
para conseguir que el congreso michoacano, muy a 
pesar de su voluntad, realizara un reconocimiento que 
se resistió hasta donde pudo. Este procedimiento de 
transmutación, que llamaré alquimia político-jurídica, 
además de ser determinante en este episodio, se con-
virtió en el principal recurso de la estrategia de Cherán 
para lograr avances en la legislación michoacana en 
un contexto completamente adverso en este campo de 
producción normativa del derecho estatal.

Sólo unos meses después y sobre el cierre del perio-
do de la legislatura LXXII del congreso de Michoacán, 
se configuró un nuevo escenario donde este trabajo 
de alquimia político-jurídica fue determinante para 
conseguir otro avance en los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas del estado. De una forma 
parecida al nuevo código electoral, en el congreso se 
había trabajado durante algún tiempo una ley de 

mecanismos de participación ciudadana que incluía 
un apartado sobre la “consulta ciudadana a poblacio-
nes indígenas”. Dicha iniciativa prácticamente había 
sido consensuada por los diputados, sin consultar a 
las comunidades indígenas, incluyendo a Cherán. 
Cuando las autoridades de la comunidad se enteraron 
de la existencia de esta iniciativa actuaron de mane-
ra inmediata y se acudió al congreso michoacano para 
exigir a los diputados una consulta de esa ley. El 
elemento blandido en este episodio fue, de nuevo, la 
amenaza de que de no producirse la consulta exigida 
se impugnaría la ley en su conjunto.

Frente a esta situación los diputados ofrecieron a  
los representantes de Cherán que les presentaran una 
propuesta de adecuaciones al texto que estaban por 
aprobar, con la promesa de que harían los cambios 
sugeridos en los días inmediatos a la aprobación de 
la ley. La garantía que la comunidad tenía de que 
estos cambios se realizaran fue que quedó intacto  
su derecho de acudir a los tribunales por la violación 
del derecho a la consulta previa, libre e informada. Fue 
así que la comunidad de Cherán consiguió reescribir 
los artículos 73, 74, 75 y 76 correspondientes al dere-
cho a la consulta. En el rediseño de la reglamentación 
Cherán incluyó no sólo los estándares más altos de 
este derecho, sino que trascendió varios de ellos. Por 
ejemplo, en Michoacán la consulta, gracias a esta ley, 
tiene efectos vinculantes; todo el proceso de consulta 
se debe realizar en coordinación, de inicio a fin, entre 
la autoridad electoral y la comunidad inte resada; los 
aspectos no previstos en la regulación deben ser su-
plidos por los estándares internacionales más favora-
bles para las comunidades y pueblos indígenas de la 
entidad; entre otros. 

Una última experiencia de esta alquimia político-
jurídica movilizada por Cherán en el campo legisl ativo 
fue la iniciativa de reforma al artículo 115 de la cons-
titución federal presentada en el Senado de la Re pública 
en abril de 2016, para lo cual la comunidad utilizó su 
capital político y jurídico acumulado durante cinco 
años de movimiento.

La decisión de trabajar en la presentación de una 
iniciativa de esta naturaleza se debió a la continua 
cerrazón del congreso estatal a reconocer plenamen-
te el derecho de libre determinación de los pueblos  
y comunidades indígenas. Pese a los avances conse-
guidos por la comunidad en estos años, los diputados 
locales se han negado a realizar una reforma lo sufi-
cientemente amplia para armonizar las diferentes 
leyes que regulan el gobierno y la administración 
municipal, entre ellas la ley orgánica municipal.

La ley orgánica municipal reviste una singular 
importancia para Cherán; ya se ha conseguido un 
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reconocimiento constitucional del derecho de las co-
munidades a tener gobiernos municipales indígenas, 
pero muchos asuntos cotidianos de la administración 
municipal se regulan en esta legislación secundaria 
que ha permanecido intacta a pesar de los avances 
consignados. Esta falta de armonización legal ha per-
mitido a muchos funcionarios del gobierno de la en-
tidad negarse a reconocer algunos órganos del gobier-
no municipal de Cherán alegando su inexistencia en 
la legislación secundaria.

Frente a la falta de voluntad de la actual legisla tura 
del congreso de Michoacán de modificar la ley orgáni
ca municipal y en general cualquier ley que involucre 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas de 
la entidad, los representantes de Cherán y el Colecti-
vo Emancipaciones decidimos subir la apuesta y 
acudir a una instancia federal del poder legislativo, el 
Senado de la República, donde había una mayor aper-
tura a nuestro planteamiento. Este cambio de instan-
cia implicó asimismo un cambio en el cuerpo legal a 
modificar. Como la ley orgánica municipal es una 
legislación local del ámbito exclusivo del congreso de 
Michoacán, decidimos subir también la apuesta nor-
mativa al texto de la constitución federal encargado 
de regular a los municipios en todo el Estado mexica-
no. La idea fue intentar conseguir modificar primero 
el artículo 115 de la constitución federal, para después 
con esa plataforma presionar a la legislatura local 
para cambiar ahora sí la ley orgánica municipal.

 Aunque el día de la presentación de la iniciativa 
en el Senado tuvimos señales alentadoras sobre este 
intento de conquistar un nuevo enclave en la legisla-
ción (casi todos los senadores de Michoacán hicieron 
suya la propuesta de Cherán y se sumaron a ésta 

senadores de Guerrero, Oaxaca y Chiapas), las sema-
nas nos fueron desalentando en la medida en que 
poco a poco la iniciativa presentada se fue perdiendo 
en el olvido del trabajo legislativo del Senado de la 
República.

Reflexiones finales

La revolución de los derechos indígenas en Michoacán 
amerita esa denominación sobre todo por los elemen-
tos aquí estudiados. Es una revolución de los derechos 
en el sentido de que se trata de subversiones del dis-
curso tradicional de los derechos humanos por acto-
res subalternos, que en condiciones de gran desigual-
dad lograron usar el derecho estatal para generar 
alternativas con las cuales enfrentar viejos y nuevos 
desafíos. Se trata también de una revolución de  
los derechos porque en tan sólo seis años los nuevos 
movimientos indígenas de Michoacán consiguieron 
transformar radicalmente su precaria condición jurí-
dica en la entidad, que, si bien en cierto modo no deja 
de ser frágil, se ha convertido en una de las más avan-
zadas en el contexto nacional y latinoamericano. Fi-
nalmente se trata de una revolución de los derechos 
porque, aunque es un proceso abierto, tiene el poten-
cial político para constituirse en una nueva etapa de 
avances jurídicos para los pueblos y comunidades 
indígenas de México posterior a la era del reconoci-
miento jurídico vía legislativa que dominó la última 
década del siglo pasado y la primera de éste. La apro-
piación de la vía judicial generada por Cherán por 
municipios, comunidades y barrios indígenas de Gue-
rrero, Ciudad de México y Chiapas es sólo un síntoma 
que anuncia esta posibilidad.

Cuadro 1
Hitos de la revolución de los derechos indígenas en Michoacán

Campo judicial Campo legislativo

2011 Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano 
SUP-JDC 9167/2011 Cherán vs. 
Instituto Electoral de Michoacán

Reforma al artículo 3° y fracciones del 2°, 72, 94, 103,  
114 y 139 de la constitución de Michoacán

2014 Juicio de Controversia Constitucional 
32/2012 Cherán vs. Congreso del Estado 
y Gobernador de Michoacán

1. Reforma al artículo 3° de la constitución de Michoacán
2. Artículo 330 del Código Electoral de Michoacán

2015 Capítulo de relativo a la “Consulta ciudadana a 
comunidades indígenas” de la Ley de Mecanismos 
de Participación Ciudadana

2016 Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano 
SUP-JDC 1865/2016 Pichátaro vs. 
Tingambato 

Presentación parte de Cherán de la iniciativa de reforma  
al artículo 115 de la constitución federal en el Senado  
de la República
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Como se puede advertir, la circunstancia michoa-
cana de la revolución de los derechos indígenas se 
produjo en un contexto de creciente heterogeneidad 
y esquizofrenia en el derecho estatal mexicano y sus 
instituciones. Por esta razón, aunque el nuevo papel 
que han jugado las altas cortes en México ha sido vi-
tal para hacer frente a la cerrazón y falta de voluntad 
política de los gobernadores y legisladores michoaca-
nos para reconocer los derechos de las comunidades 
indígenas, el mérito principal de este proceso no pue-
de ser más que las comunidades referidas que han 
conseguido aprovechar este nuevo espacio de la con-
trahegemonía jurídica para desbordar la lectura tra-
dicional de sus derechos, efectivizarlos y lograr impul-
sar transformaciones (a partir de diferentes acciones 
como la alquimia político-jurídica) a la base política 
del Estado mexicano.

A pesar de las victorias alcanzadas en tan sólo seis 
años, el contexto político adverso y la ambigüedad del 
campo de la legalidad estatal son un claro reflejo de 
la fragilidad en la que la revolución de los derechos 
indígenas de Michoacán se ha producido y, por lo 
tanto, de su potencial carácter efímero. Esta situación, 
no obstante, difícilmente podría ser de otra manera 
en un esquema en que la legalidad estatal es utiliza-
da para transformar condiciones de injusticia y exclu-
sión que padecen las comunidades indígenas. El uso 
contrahegemónico del derecho estatal se encuentra 
atrapado siempre en este punto. 
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